
.D.-

Guayaquil, 22 de Septiembre del 2016.

SEÑORES
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
LORNEY S.A.
CIUDAD.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente me permito comunicarles, que en razón de asuntos de
"carácter estrictamente personal, me he visto en el caso de presentar la renuncia
voluntaria e irrevocable al cargo de Presidente de la compañía LORNEY S.A.,
que gentilmente me fuera confiado desempeñar desde el 20 de Enero del
¿012, decisión que pongo a consideración de la Junta General de Accionistas,
particular que espero ustedes se sirvan considerar favorablemente, dados los
antecedentes y el carácter de la misma, agradeciendo la confianza depositada en mí.

Atentamente,
p'LORNEY S.A.

iVIfcbO AKCfc UETWIRANDA
PRESldENTA

RAZON: La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ia compañía LORNEY S. A. en sesión
celebrada el27de Septiembre del2016, aceptó porunanimidad la renuncia irrevocable presentada porla
señora María Bena Valdivieso Arce de Miranda, al cargo de Presidente que veniadesempeñando en ia
Compañía.- Guayaquil, 27de Septiembre del2016.

Lo certifica.

(O ,̂AaAAC^O
DAVin MIRANDA CHIPíLLiQllEN
SECRETARIO DÍLÍ;itH«:^

iMQrRlPC\ÓN CONSTAN
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En cumplimiento confio dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

¿ • V
1." Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil dieciséis, queda inscrita
la presente^Renuncia al Nombramiento de PresidentjC, de MARIA ELENA
VALDIVIjESO ARC^DE MIRANDA, en la Compañía LORNEY S.A., de
fojps 50.607 a 50.610,' Registro de Nombramientos número 13.645. 2.- Se
tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva.

ORDEN: 48891

HERF9'UHa«[)091

•9DURP9P L9RÜH10HV4HX t.P
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Guayaquil, 25 de noviembre de 2016

REVISADO POR; I

áSaelA guilar Aguilar
^eSTfiolMERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADO

La responsabilidad sobre la veracida^^ autenticidad de los datos registrados, es de 'exclusiva responsabilidad de la oel
declarante cuando esta oeste provee toda la información, al fenor d¿ lo establecidojen el Art. 4de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos. | ^ *
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